DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES FRENTE AL DESEMPLEO JUVENIL 





Nosotros, los participantes del "PRIMER FORO DE JOVENES DEL MERCOSUR, BOLIVIA Y CHILE: Alternativas frente al desempleo juvenil", celebrado entre el  25 y el 27 de noviembre de 1997 en Buenos Aires, Argentina ;





Comprometidos socialmente en la búsqueda de soluciones creativas e innovadoras a este flagelo, que afecta de manera particular a los jóvenes, que representan, desde el punto de vista demográfico, la mayor parte de la población del continente,





Valorando la importancia y necesidad de la integración del continente en los ámbitos sociales, económicos, políticos y culturales;





Conscientes de la prioridad que merecen los grupos más vulnerables entre los jóvenes: la mujer, el joven rural, los indígenas, las minorías étnicas, los discapacitados y otros,





Entendiendo por microemprendimientos a todas aquellas actividades creativas que generen ocupación de manera sustentable, autogestionada y solidaria, contribuyendo al desarrollo integral y al mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes y sus comunidades;





Conceptualizando a la capacitación  como uno de los procesos de construción de ciudadanía a través del desarrollo integral de las potencialidades del joven y sus organizaciones, que facilite la adquisición de competencias laborales;





Declaramos  y proponemos las siguientes acciones en materia de empleo juvenil centradas en los componentes de microemprendimientos y capacitación laboral, con el objetivo de que sean tomadas en cuenta por los distintos actores sociales; 





Desde los organismos públicos, se debería:





Propiciar un marco jurídico apropiado para la promoción de la capacitación y los microemprendimientos como actividades socioeconómicas alternativas al desempleo juvenil.





Fomentar políticas públicas que integren aquellos mecanismos necesarios para su fortalecimiento, amparo y consolidación (por ejemplo: orientación de nuevos mercados).





Fomentar el cooperativismo y asociativismo entre los jóvenes.





Contribuir a la promoción y consolidación de todas las expresiones interasociativas juveniles como intermediadoras de sus demandas ante el Estado.





Facilitar el acceso a recursos financieros para la constitución y fortalecimiento de las microempresas juveniles.





Apoyar la formación de técnicos intermedios para la concreción eficaz y sustentable de los mircroemprendimientos.





Establecer políticas de promoción para el acceso laboral de los jóvenes (mediante incentivos a empresarios, entre otros).





Incorporar  dentro del proceso de reforma educativa la promoción de la educación para el trabajo desde temprana edad.





Implementar y/o fortalecer programas de capacitación para el empleo, considerando las especificidades de los grupos de atención prioritaria (mujer, joven rural, etnias, etc.)





Fomentar la coordinación  intra-estatal en cada país en materia de empleo juvenil y de apoyo a los procesos de integración.





Avalar a ONGs dedicadas a la capacitación para la inserción laboral a través de su reconocimiento oficial.





Fomentar la coherencia de planes y programas relativos a la orientación vocacional y ocupacional, capacitación y acceso laboral.





Formulación de políticas de actualización permanente en  los programas de capacitación.








Desde el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros organismos internacionales, se debería:





Facilitar el acceso a recursos financieros mediante la utilización de todas las alternativas posibles, que incluyan créditos, capital de riesgo u otras.





Apoyar aquellas iniciativas tendientes a respaldar los microemprendimientos (por ejemplo: fondos de garantía u otros).





Contribuir a la promoción y consolidación de todas las expresiones interasociativas juveniles.





Apoyar financieramente la creación de mecanismos de difusión y comunicación de las expresiones juveniles en el contexto del Mercosur, Bolivia y Chile (tales como: páginas WEB, boletines, revistas, programas de radio y TV, etc.).





Propiciar la formación de cuadros técnicos y agentes sociales con capacidades para promover microemprendimientos, capacitación laboral y su posterior seguimiento.





Crear y/o fortalecer un área específica de atención integral a iniciativas de capacitación y microemprendimientos juveniles.





Construir un Banco de Proyectos Juveniles.





Replicar este tipo de iniciativas integracionistas con jóvenes de otras regiones del continente.





Desde la sociedad civil y como integrantes de ella, consideramos y nos comprometemos a:





Articularnos con el propósito de adquirir una identidad más cohesionada que permita transformarnos en actores sociales con protagonismo en los niveles de decisión.





Propiciar la investigación de las particularidades de los grupos que requieren atención prioritaria para la definición de los tipos de intervención en materia de empleo juvenil y otros ámbitos.





Homogeneizar esquemas básicos de capacitación entre las ONGs.





Promover soluciones creativas y acciones propias y solidarias entre ONGs y organizaciones sociales en materia de capacitación y microemprendimientos juveniles,  respaldando los procesos de integración en América Latina y el Caribe.





Nosotros, los participantes del Primer Foro de Jóvenes del Mercosur, Bolivia y Chile, asumimos el compromiso de seguir desarrollando nuestros proyectos y exhortamos a los demás actores sociales (agencias gubernamentales, organismos internacionales, sector privado y sociedad civil entre otros) a comprometerse con el contenido y acciones emanadas de esta declaración.





Gracias por creer en nosotros, porque el futuro puede ser mejor y porque el presente nos pertenece.








					Buenos Aires, Argentina, 27 de noviembre de 1997.


























